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Del domingo 16 de
0

B A R C E L O N A ,

julio de 1820.

E l triunfo de la Santa Cruz, y nuestra Seiiora del Cár/nen. '

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Carmelitas «aliadas 
se reserva a las siete y media.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el coronel D. Ignacio Mercader.
Seiiores oficiales D. Ignacio Masanet, D. Antonio Mota, D. Matias 

Masanet, p  Narciso Soler , D Francisco Llines, D. Pedro Casellns, Don 
átomo Sistemas , D. Ignacio Gülorons , D. Félix Panal v Cinró , Don 

Juan ^'cWiert, D Domingo Galnp, D. Juan Grifol , D Ildefonso Vi-

¿ L P o ” r ; T o , • “ ■ “' " “■o-
_ Para poder llevar con exactitud el detall del servicio se suplica á los 

SenorM gefes y oficiales que cubren voluntariamente el de la puî Ha del 
Mar de esta plaza , que en caso de ausentarse ó enfermar se áirvan pa- 
M e ^ ^   ̂ ° Sargentía mayor de mi cargo. =  Centura

ESPAÑA.
Madrid y de julio.

_ A R TIC U LO  D E O F IC IO .

^ corriente , dirigido al Sr. Secretario del Des-
^ c h o  d e n t a d o ,  se lia servido el Rey restablecer en toda su observa n- 
^nhri Go>-tf en la orden de 27 de Noviembre de 181«
soDre que las agencias consulares ó vice-consulados , encargados por cón- 

í  l>ntencias estrangeras á ciudadanos españoles , no se coLideren 
como empleos , sino como comisiones.

’ 7. decreto dirigido al Señor Secretario del Des- 
" «do J^tablecidas las disposiciones de las Cor­

tes pasadas, comprendidas en los decretos y  ordenes siguientes:
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«El decreto de 3 i de agosto .de i8 l i , creando la orden nacional de 

S. Fernando. El del mismo dia sobre observar con todo rigor lai leyes

{>enales de la ordenanza. La orden de i6  de enero de 1812, prohibiendo 
a concesión de gracias de cadetes, á los niños de tierna edad. El de­

creto de 22 de abril de 1812 , estableciendo para los militares un pre­
mio medio entre los de constancia y  acciones dásti nguidas. La orden de 
l 5  de octubre del mismo, año sobre protección de las escuelas militares. 
E l decreto de 5  de noviembre de 1812 sobre limites de las jurisdicciones 
eclesiástica castrense y  ordinaria.. El de ig  de febrero de 1814 > fijando 
el número de comisarios, de guerra y  ordenadores , el de los auditores de 
guerra &c. La orden de 23 de abril de 1814 j relativa al establecimien­
to del depósito de beneficencia m ilitar, ofrecieudo un premio á cada uno 
de los dos gefes militares que primero acrediten habeno llevado á efec­
to. No incluyendo entre estos por hallarse en toda su fuerza y  vigor los. 
siguientes:

«El decreto de 3 i de junio de 18i i  sobre premios de Ciudad-Rodrigo 
y  Astorga. E l de 28 de octubre del mismo año sobre plan de las pen­
siones que deben, concederse á las . viudas y  familias de los que perecen 
en defensa de la patria. El de 18 de diciembre de 1811 , ampliando á 
los tiempos de paz la facultad que teuian en el de guerra los geles de In­
dias de dar licencia para casarse á los contribuyentes al monte pió mi­
litar. Las órdenes de 20 de diciembre de 1811 y  10 de marzo de 1812 
sobre el mismo objeto de que. trata- el decreto de 28 de octubre de 18ir  
citado. El decreto de g  de octubre de 812 .sobre Visitas de cárceles de los 
tribunales militares. E l de.g de marzo de 18 13 sobre el premio de Jas tropas 
de Ultramar. E l de g dé julio de 8 i 3  , declarando á los 4^ años á Jos 
obreros de maestranza el goce que la tropa tiene á los 3o- El de i 3  de
setiembre, del. mismo, a ñ o ,, haciendo extensiva á los defensores de Za­
ragoza en su primer, sitio las gracias, concedidas á los del segundo. El de 
ig  de febrero de i 8 i 4  declarando que los empleados de la Hacienda 
militar son subalternos del ministerio de la Guerra. No se renueva tam-- 
poco el de 17 de agosto de i8 r i sobre la libre admisión de hijos espa­
ñoles honrados en los ..colegios militares de mar y  tierra , jiov hallarse- 
comprendido, y  aun ampliado .en el de g de marzo do 181S , circulado 
on 21 de mayo último. Tendreislo-entendido, y  dispondréis, lo necesario 
á su cumplimiento. =  Está rubricado. =  Palacio 5  ue julio de 1810.=: 
A l marques de las Amarillas.”

El Sr. Secretarió del Despacho de'Hacienda ha comunicado á loi Se­
ñores directores de la Hacienda pública la Real orden siguiente:

«Habiendo dado lugar á-equivocaciones: de trascendencia la orden que 
en 8 de febrero próximo :se .comunicó á V V . SS. por este ministerio, en 
In que se decia , tratando de lo  ocurrido en la aduana de Santander ron 
ei capitán Joh it, que. lo es del buque francés la/c/my , que no existían 
relaciones ó convenciones-de comercio con Francia respecto á que aquel 
Gobierno riO observaba de ellas sino las que le acomodaban en perjuicio  ̂
de nuestros intereses nacionales-; iba resuello el Piey lobaga-saber á \ 'V . SS,, 
para..ique lo comuniquen <á :las dopendencias de s« cargo, que dicha Re.-il' 
ordén no {diera, ea manera, .ulguna Ja tfiel.iobservancia de Jos tráte los apie ■ :

r.
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actualmente median con la nación francesa - antes bien es su yokntad q«e 
se entienda por todos que su Real ánimo es el de querer coustanlemeatr; 
que las convenciones y  tratados con dicha potencia y  con todas las demai 
sean rehgiosanieute guardadas y  cumplidas , pues asi lo exigen la lealtad 
de nuestro Gobierno , y  la firme y  nunca alterada decisión de S. M. á man­
tener por su parte los convenios. Lo comunico á V V . SS, de Real orden 
para su exactísimo cumplimiento. -Palacio 6 de julio de 1820.”

NOTICIAS P A R T I C I P E S  D E BARCH LO Ñ Z

La Diputación Provincial de Cataluña al Rey.
S eñor : La Diputación provincial de Cataluña ha recibido con un 

entusiasmo y  alegría que no le es dado espresar^ la íe liz  noticia de ha­
beros dignado prestar en el seno de la* Cortes el juramento á nuestra 
sabia Con.slitucioii. \ .  M. ha satisfecho cumplidamente los votos de la 
grande nación española •, y  dando á sus pueblos el mas autentico testi­
monio del paternal gobierno con que desea hacer su felicidad y  la de 
Jas generaciones -venideras, ha presentado á los Reyes y  Monar^s de la
Europa e mas grandioso egemplo de magnanimidad señalándoles la sen­
da que delieii seguir.

Recibid pues los puros sentimientos de gratitud y  am or, que con 
j  f i s i ó n  w  p r o n ta  la Diputación provincial de Cataluña; 

recibidos de esta mpital y  demas pueblos de la Provincia , que trans- 
^ rU dos de gozo y  saü.síaccion no cesan de bendecir al cielo por ha- 
^iJe.s deparado un tan grande y  bondadoso Monarca ; de los esforzados 
^toJanes, cuyos. pechos de bronce serán el mas firme apoyo de vues- 
; : T v i r ' 'T  .“ "St'^ucional contra los embates de la perfidia e intriga; re- 
c bidlos finalmente de todos los buenos y  verdaderos amantes de la hu­
manidad que se ^ozan en la felicidad de los pueblos; mientras que á 
e (X unida esta Diputación ruega incesantemente al cielo prospere por 
siglos vuestra importante vida para gloria del Trono'de las Españas, V 
lelicidad de la presente y  futuras generaciones.

Barcelona i 5  de julio de 1820. =  Señor. =  Josef de Castellar presi- 
dente. -  de Erro. =  Manuel Lasala. =  Benito Rubinat Pedro Fe- 
Jip. _ í^ d r o  Joaquín AJcoriza. =  Gaspar Borras. =  Jaime Q uintana.-Luis 
V anou._  Por ausencia del secretario =  Joaquín Viñais vice-secretario.

La Diputación provincial de Cataluña á las Cortes 
Quisiera la Diputación provincial de Catalm'ia presentar á las Corte.s 

el interesante cuadro que ofrece esta capital y  demas pueblos de la Pro­
vincia desde el memorable día doce del corriente, en que llegó la no-

^  del Congreso el juramento
prescrito por la sabia Constitución. Aumpie la solemne instalación de 
Jas mismas , había ya conmovido los ánimos de los buenos ciudadanos 

<-asi asegurado el triunfo de la libertad e independencia; no 
p restad ’ s" de lleno al gozo y  placer, hasta haber
do^  ̂ ^ y ^ fi' ado el pacto con la na-
vn ñn f 1 1̂' *̂ 1 ^ drltimlida la noticia con la velocidad deL ra­
yo por todos los ángulos de la ciudad-, ya no se oyen sino v i v í  y
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aclamaciones , todo es gozo , todo alegría , resosando en todas partes los 
gritos de viva la Constitución  ̂viva el Rey constitucional, vivan las Cortes. 
Ño es dado al saber humano pintar con verdaderos colores el entusias­
mo y  sentimientos de gratiluci y  amor , en que rebosan los pechos de 
los generosos catalanes. Ya se consideran recompensados de sus inmen­
sos sacrificios ; ya se gozan en su felicidad , en la de sus hijos y  nietos; 
ya finalmente ven asegurados sus derechos en el inexpugnable baluarte 
de la representación nacional.

¡Feliz una y  mil veces , ó memorable dia 6 de ju lio , en que que­
daron constituidas las Cortes de la nación esp.iñcla ! ¡ beliz también ó dia 
q en que juró en su seno la Constitución política el adorado Fernando! 
Vosotros formareis la primera época en los fastos de la independencia 
nacional ; y  los verdaderos españoles no os mentarán sin conmoverse sus 
corazones , y  pagar el justo tributo de gratitud y  amor al Dios de las 
misericordias, que tan visiblemente nos ha protegido en estos memora­
bles dia.s.

Por tan faustos acontecimientos felicita á las Cortes esta Diputación 
provhicial, picsentándoles del modo que le es dable espresarse, los ge­
nerosos sentimientos de veneración y  respeto que animan a todos sus indi­
viduos , y  á toda la Provincia que representan. Cuenten las Cortes con 
ella , seguras que los impertérritos catalanes no desmentirán jamas el mar 
gestuoso carácter que cu todos tiempos han manifestado.

Bareelona i 5  de julio de 1820. r :  Josef de Castellar, presidente. =  Juan 
de F ito. z= Manuel Lasala. — Benito Rubinat. =  Pedro Folip. =  Pedro Joa- 
qnin Alcoriza. =  Gaspar Borras. =  Jaime Quintana. =- Luis Qanou. Por 
ausencia del sesretario. =  Joaquin Viñals , vice-secretario.

El Gefe superior político de esta provincia ha comunicado á los A l­
caldes constitucionales de ella la circular siguiente:

«En la noche del S al 4  «l̂ l corriente , se robaron al monasterio 
de S. Gerónimo, del corregimiento de esta ciudad , las alajas y  ornamen­
tos que espresa la adjunta lista. Este horroroso crimen cometido á la az de 
un pueblo religioso ; este atroz suceso , con que una mano sacrilega ha 
profanado el templo augusto del Supremo Hacedor , violando los sagrados 
respetos que deben ser la gloriosa divisa de una sociedad católica , no 
puede menos de escítar la justa indignación de todo ciudadano. aman­
te de las sabias leyes que nos rigen , protectoras de la adorable reli­
gión de nuestros padres.

Me apresuro pues á comunicar á V . esta ocurrencia para que noticiándo­
la á todos los pueblos de ese partido haga á sus justicias el mas estrecho 
encargo acerca de que con la mayor prontitud y  energía tomen todas 
las provideficifts que les sugiera su celo y  amor á la religión y  á las 
leyes , á fin de descubrir y  capturar á los autores de este ominoso aten­
tado , dándome aviso del resultado de sus diligencias para mi gobierno , y  
ulteriores disposiciones. Barcelona 8 de julio de 1820. =. Josef de Castellar.”  

De orden del espresado Sr. Gefe se da este aviso para conocimiento del 
público. Barcelona i 5 de julio de 1820. =: Antonio Buch , secretario.

Nota de las alajas robadas.
La custodia y  cruz de plata. =  Un cáliz de pía la. :3 Dos medios cuer­

da
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pos de^madera, uno de S. Gerónimo, y  otro de S. Andrés , cubiertos de 
plata. _ Un brazo de banta Elena , cubierto de plata. =  Un lignuni crucis
y  otras ala,as pequeñas de plata. =  Dos Verónicas de madera . guarnecidas

Los Alcaldes Constitucionales de esta ciudad D. Narciso Sans v dllus 
y D. Honorato de Puig. “ “  y J^ms,

M  paso que el Excmo. ayuntamiento mira con la mayor compla­
cencia el modo con que se prestan gustosos los ciudadanos de esta W  
nemeiita ciudad, a hacer el servicio de las guardias á que les oMiean 
las presentes circunstancias, no puede dejar de mirar con. desagrado" el 
que algunos, desentendiéndose de la obligación que tiene todo ciudadano
r L T c  - ‘^«dan á la hora señalada en I s
casas Consistoriales para ir á sus. destinos , ó bien se separen por ¡ í  
camino aumentando asi el trabajo de los que se sacrificad para’^̂ salvar 
la ciudad de los males que la amenazan, y  no pudiendo mirarse con 
indií^eiencía tan irregular proceder, de acuerdo de dicho Excmo. ayun­
tamiento ordenamos y  mandamos: Que cualquier'ciudadano que sea n om -' 
brado  ̂ para la guardia de cualquier punto ,\  no se p resen L e a' la h“  
ra señalada en las casas Consistoriales , ó se desviare^ después de baber 
paitido la guardia, quedará sujeto irremisiblemente á servnr dos dias se 
guidos en la misma guardia á que fuere destinado; reservándose én S -  
0 de reincidencia aplicarle las penas á que fuere acreedor.

r. ^ i t o r ,  sírvase V. insertar en su periódico lo siguiente: 
e dice que en la Barceloneta no se puede lomar el fresco mas «ue 

asta las once de la noche ; por eso se mandaron cerrar, no hace mucho 
as vaitanas de alpnas ca.sas . . . . . .  asi se le antojó á un eiWto q S a 7  ’

" r  habiendo cosa particular que decir ni observar por los 
biio^T del. diario constitucional, van á tomarse^eltra-
d X Í  de los cuerpos h u m a n o s .... .  hi^n
mnv susurrador jorobado. Se dice también , y  se da por
claradn̂ *̂ *̂  editores de los periódicos de esta capital se han de-

““

Se dice que una vez que se vende en el estanco y  estanauilloc p1 
taba.» que estaba destinado al fuego no habiendo hombre que miela fu í

con el ’übie*tV'^de* en  ̂ “ ^'^"^“dores va a salir para Bañuls una comisión 
V  tif. n ne  li  ̂ comprarlo. Ganancia segura pues será barato y  bueno 
denes y 00^0^^^“  por liebre: luego dirán ^ e  se contravieneí las órl 
un 1 extinguir los contrabandistas : cuando se abrió

, „ „ u d : s : ± y

Se quejan algunos señores oficiales no por habersTdvidado de ellos
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en las dos diversiones que se han dado en el cuerpo de guardia de la 
puerta de M ar, sino por no habérseles nombrado para la citada guardia 
sin embargo de haberse ofrecido desde el principio , y haber visto que 
muchos ya han entrado dos veces. — E l retirado.

AVISOS A L PU B LICO .

Hoy domingo día 16 de julio se-cierra Ja -rifa que con supremo per­
miso se hace á beneficio de los pobres enfermos ̂  espósitos y  dementes del 
Santo Hospital. Es grande la indigencia en que se halla esta casa , á causa 
de los tiempos , ella sin duda es la que con preferencia se debe mirar como 
fundamental asilo de la humanidad , pues sin su existencia todos los dia« 
venamos morir Jos pobres miserablemente , o en Jos rincones 'de sus casas 
ó en medio de las calles. ¡ O que lastima seria si asi pasase ! Por este mo­
tivo pues , todos nos debemos animar contribuyendo según nuestras fa­
cultades á tan 'Santa y  piadosa obra  ̂ a mas de que nos esponemos ser 
premiados cayendo la suel te , después de pagado un real vellón por cada
cédula. i  j -i

E l capitán español D. Eulgencio Calderón con su bombarda Virgen del 
Carmen , sale p a r a ^Cartagena y Alicante por todo el día 2.o del corriente, 
admite cargo y  pasageros , por cuyo fin  podrán verse con D. Magin Sola,
e n  la nacional Aduana.  ̂ • i  • n

Sobre el 10 del próximo agosto saldrá para Puerto-Rico , el capilan D. 
Josef Ribas , con su polacra nuestra Señoiá del Carm en, el que quiera 
embarcar palmeo ó irfdepasagero se servirá conferirse couD. Ignacio Masanet, 
su consignatario.

Eu  el dia de mañana y  parage tirostumbrado del anden de este puerto 
se procederá á las de la tarde , siendo suficiente la postura al .remate de 
la subasta del bergantín nombrado la Industria , alias el Piloto.  ̂ ^

Queda señalado por ultimo dia >el lunes 17 del corriente de a o boras 
de la tarde en la plaza de San Jaime , para la subasta y  remate de los 
diezmos que han de satisfacer los terratenientes del téinimo y  castillo de 
P o rt, que ban concordado sobre el pago de ello s, los que se remataran 
por el corredor Salvador Llétjos á favor del mayor postor , siendo admi- 
.aible la postura, según ios pactos de la taba.

Embarcaciones venidas al puerto él dia de ayer. ' ■
De Motril en 7  d ias, el patrón Pablo Garriga, catatan, laúd Virgen 

del Carmen , de 12 toneladas , con algodón y  vino á varios. =  De Conill, 
Barbale, Zara, A lm ería, Torrevieja y  Valencia , en 18 dias, el patrón 
Josef M as, valenciano, laúd San Josef, ■ de l 5 toneladas, con atún á 
varios. =  De la Habana ,  Cartagena y  Mabon en 78 dias, el capitán Pa­
blo López y  R abell, catalan, bergantin San Josef, alias el segundo, 
de 206 toneladas, con azúcar, café j  cigarros á varios; trae la carres- 
pondencia. =  De Ancona en 4o dias, el capitán Juan Reig , catalan, ber­
gantín Sma. Trinidad , de 126 toneladas, con trigo y  cáñamo de su

Guentn, . . i c - j  r*
Instas» Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra henora de l-js*

peranza á las cinco de la larde se expondrá el Santísimo Sacramento , so* 
^ ir á  la corona , media hora de oración mental , á continuación uno plática 
moral que hará el R. P. Fr. Juan Rlancb , Lr. en sagrada Teología , de 1 P. 
Minimo.s , dando fin *1 todo, de la función con k  leUnia ; esperando de

car

Esci
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Im  congregante* y  demas fieles la asistencia á tan píos como devotos eger-
CICIOS.

Hoy en la iglesia de Santa Teresa se hará la fiesta de nuestra Señora del 
Carmen ; a las lO Labra oficio solemne que cantará la Rda. Comunidad : por 
la tarde á las seis se cantará el santísimo rosario con el órgano concluyendo 
la funcien con los gozos de la Virgen.

Hoy domingo tercero de mes se alebrará en la iglesia parroquial de Sta 
Maria del Mar la fiesta de la Minerva ; por la mañana á las lo  habrá cí 
a^tnm brado oficio j  procesión , y  por la tarde á las seis se expondrá su 
Divina Magostad , y hechos los egercicios c|ue se hacen en los otros terceros 
domingos , predicará el P..Fr. Domingo Serra , religioso de PP. Dominicos 
y  concluido el sermón, se reservará. ’

Los devotos de la pia unión del santísimo rosario establecido en la igle­
sia de Santa, Qara , dedican hoy á su patrona nuestra Señora del Carmen 
los cultos siguientes ; á las 10 de la mañana se cantará solemne oficio con. 
asistencia de lá música de la parri^uia de nuestra Señora del Pino , y  pre­
dicará el R. P. P'r. Mariano Godina , Agustino calzado ; y. por la tarde á 
las 6 cantará la misma música el solemne rosario, y  después d é la  plática 
que hará el R. P. Martin LsUper , Servita , terminará la función con los 
gozos y  salve.-

Avitos. Para un pueblo de diez leguas distante de esta ciudad se necesit.i' 
una rauger de cosa de 4o a 4^ años de edad , que sea capaz de enseñar á co­
ser , pl:uichar y  bordar con lo demas conducente á su sexo , y  al fin de ins­
truir á unas niñas de una lamilla decente , quien la dará de comer y  pagará 
lo que ajusten : para tratar de el debe tener persona que le abone : la que 
le acomode se presentará en la ofidna de este diario con su nombre , apelli­
do , rasa , número y  calle en que viva , y  el de la persona que la abonará.

Un sugeto decente suficiente instruido en la gramática latina y  castella­
na , cuya enseñanza ha nracticado algunos años , desea hallar colocación en 
alguna vdla ó pueblo del principado para maestro de lo dicho ó aunque sen 
de primera educación : darán razón del sobredicho sugeto en. casa del boti­
cario de la plaza de la Cucurulla.

Papel suelto. Noticia de todo lo ocurrido en Madrid el diá que S. M.’ prestó 
el juramento en el seno del Congreso nacional; con el discurso del presidente 
de las Cortes. Se hallará en casa Dorca calle de Escudellers , y  cu  la de Esti- 
v i l , calle de laBoria..

Retornos. En la Fontana de Oro hay una calesa y  dos tartanas de retomo 
para Gerona , Figueras y  Perpiñan.

En el mesón del Violin hay una tartana de.retorno para Lérida ó sa 
earrera.: ^

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza , hay 
«na galera que .sale para dicha ciudad ó ^I.-ulrid.

Perdida. El que hubiere hallado un medio billete de la Lotería moder­
na naciOBal, del sorteo de JO de junio ultimo , de núm. ,20479 , el que 
ítie agraciado en 10 duros , sírvase pasarlo á la administración dé Calella , ó 
al señor Alministrador principal de esta ciudad D. Miguel.de Plaridolit de • 
lo .que se .dará una .gratificación.

Dc.sde la puerta del Angel pasando por la calle de Sarta Ana , Rambla, 
LsciidüÜQjs y  otras varias calles hasta la m.ns baja de San Pedro, se extravió
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una almeixdra de pendiente de esmeraldas y  diamantes : se SHplira ni que la 
ha '̂a cncontiodo tenga la bondad de devolverla en dielui calle mas baja de 
San Pedro , al eati-ar por la riera de San Juan , casa Sarricra , ni lado de 
la de Canaleta , uuui. g , segundo piso , donde enseñaran la compañera y  
darán una competente gratificación.

La persona que haya encontrado una faltriquera usada de lanquins, 
con una llave de cómoda y  un allilelero , que se perdió desde el convento 
de la Merced hasta Palacio , se servirá dar aviso en la botica de Rodrigues, 
en la plaza de Palacio , que dirán quien es ol dueño , el que quedará agrade­
cido.

Se extravió á una señora un brazalete de pelo con tanca de oro , pas mdo

Sor las calles de la Palma de San Justo , bajada de Viladecols , Hn. tal del 
ol hasta la Fusteri’a : se suplica al que lo haya encontrado lo devu lv¡r en 

el primer piso de la casa niim. 6 de dicha calle de la Palma , donde enseña­
rán el otro igual y  darán dos pesetas de gratificación.

El dia de San Juan en la iglesia Catedral frente la capilla de S. Marcos, 
sé perdió un rosario de Jerusalen de cinco decenas , con cuatro medallas de

I)lata pequeñas y  una grande de filigrana : el que ío haya encontrado tenga 
a bondad de entregarlo en casa de Milans , calle mas baja de S, Pedro, fren­

te la de las Freixuras , que se le gratificará.
Cualquiera que hubiese hallado un brazalete de pelo con tanca de oro, 

que se le cayó á una señora debajo del terrado de Ja casa Lonja , sírvase 
llevarlo á la calle del Hospital , numero g , primer piso , junto á las 
monjas Carmelitas , que se le gratificará.

Sirvientes. Un sngeto de buenas circunstancias desea colocarse en clase 
de criado dentro ó fuera de esta ciudad : en casa de D. Honorato de Puig, 
calle de la Bocaría , darán razón de él.

En la oficina de este periódico darán razón de una casa que necesitan 
Una camarera que sepa desempeñar todos los quehaceres de su encargo y  que 
tenga quien la abone.

Para una casa de poca familia se neo.esita una criada para llevar-recados 
y  hacer lodo lo que se ofrezca, y  se prescindirá de que sea ó no diestra en 
guisar, pero no,de que tenga quien informe de ella : en la c.ille de Santa 
Ana y, segundo piso dé casa San-German darán razón.

Nodrizas. En casa del droguero de frente la capilla de Marcús , doran 
taz-on de una ama cuya leche es de quince meses, que busca criatura para 
criar en casa de los padres,

En la calle de la Cera , mim. 24 , tercer piso , darán razón de otra que 
tiene la leche de treee meses.

En Ja calle de las Magdalenas , núm. 10 , entrando por la plazuela de los 
Peixos , darán razón de otra que tiene la leche de cinco meses.

Al lado del Escudo de F rau d a , tercer piso , darán razón de otra del 
Masnou que tiene la leche de un año , y  desea criar en su casa ó en la 
de los padres de la criatura.

Teatro. Hoy se egeculará por la compañía italiana Ja ópera bufa en 
dos actos el Turco en^talia, música del célebre maestro Rossini- Será in- 
termeíHada con el cuarteto de los grotescos del baile de Federico. A  las siete 
y  media.

En la imprenta de D. Antonio B ru si, impresor de Cámara de S. M.
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